
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 
Quipile Cundinamarca, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2019-00024 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA YANETH RUBIO. 
 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y revisada la 
liquidación de costas procesales y agencias en derecho, el 
Despacho le imparte su APROBACIÒN. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

EDER ANTONIO ARIZA MADERA 

                   Juez 
 

 

 


